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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de Infraestructuras y VIVIenda

ORDEN de 23 de junio de 2017 por la que se procede a abrir el plazo para 
solicitar la participación en la prórroga del programa de regeneración y renovación 
urbanas del Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, y se establecen 
sus bases reguladoras y las de las ayudas autonómicas previstas para este 
programa.

El Real decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomen-
to del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbanas 2013-2016, y el Decreto 18/2014, de 13 de febrero, por el que se determinan los 
aspectos básicos de los programas autonómicos de rehabilitación de viviendas y se dan 
directrices para el desarrollo del Plan estatal 2013-2016, constituyen el marco normativo 
por el que se establecen las ayudas públicas en materia de rehabilitación en Galicia.

De acuerdo con el artículo 13 del Decreto 18/2014, de 13 de febrero, mediante la Orden 
de 9 de marzo de 2015 se establecieron las bases reguladoras del programa de regenera-
ción y renovación urbanas de este plan estatal.

El Real decreto 637/2016, de 9 de diciembre, prorrogó durante un año el citado Plan 
estatal 2013-2016. Esta prórroga hace necesaria una modificación en la regulación de los 
plazos previstos en la Orden de 9 de marzo de 2015.

En consecuencia, mediante esta orden, que no tiene contenido económico, se abre el 
plazo para solicitar la participación en la prórroga en el Programa de regeneración y re-
novación urbanas y se establecen sus bases reguladoras que, al mismo tiempo, serán de 
aplicación a las nuevas ayudas autonómicas previstas para las actuaciones que se realicen 
en las áreas de rehabilitación integral declaradas por la Comunidad Autónoma de Galicia.

De conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 13 del Decreto 18/2014, 
de 13 de febrero,

ACUERDO:

CAPÍTULO I 
disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

Esta orden tiene por objeto regular las condiciones para solicitar la participación en la 
prórroga del Programa de regeneración y renovación urbanas del Plan estatal de fomento 
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del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación ur-
banas 2013-2016 (en adelante, Plan estatal 2013-2016), así como establecer sus bases 
reguladoras, que también serán de aplicación a las nuevas subvenciones autonómicas, 
complementarias de las ayudas estatales, para las actuaciones que se realicen en las 
áreas de rehabilitación integral (en adelante, ARI) (código del procedimiento VI408K).

CAPÍTULO II 
participación en la prórroga del programa de regeneración y renovación urbanas

Artículo 2. Participación de los ayuntamientos

1. Solo podrán participar en la prórroga del Programa de regeneración y renovación ur-
banas los ayuntamientos que tengan alguna ARI declarada en su término municipal.

2. La materialización de la participación en el programa tendrá lugar a través de la 
formalización de un acuerdo específico entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Au-
tónoma de Galicia y el correspondiente ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 3.6 del Real decreto 233/2013, de 5 de abril.

3. El acuerdo a firmar establecerá que el ayuntamiento actúe como entidad gestora del 
programa, fijará la financiación máxima previsto para la respectiva ARI, así como el plazo 
en el que el ayuntamiento deberá realizar la correspondiente convocatoria de las ayudas y 
los demás compromisos que se deriven de la prórroga de este programa.

4. La convocatoria de las subvenciones que realice el ayuntamiento, una vez firmado el 
acuerdo específico, deberá ajustarse a las bases reguladoras aprobadas en esta orden y a 
los demás requisitos establecidos en la normativa reguladora de este programa.

Artículo 3. Solicitudes de participación

1. Los ayuntamientos que quieran participar en la prórroga del Programa de regenera-
ción y renovación urbanas deberán presentar una solicitud dirigida a la Dirección General 
del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo (en adelante, IGVS), según el modelo que figura 
como anexo I a esta orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

3. Los ayuntamientos que tengan varias ARI declaradas en su término municipal deberán 
presentar una solicitud para cada una de las ARI que quieran incorporar a este programa.
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4. La solicitud deberá formalizarla, en representación del ayuntamiento, el/la alcalde/sa 
o la persona en que este/a delegue.

5. Las solicitudes deberán presentarse por medios electrónicos a través del formulario 
normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.gal.

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

Si alguno de los ayuntamientos interesados presenta su solicitud presencialmente, se 
le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. En estos casos, 
se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido rea-
lizada la enmienda.

6. En el modelo de solicitud, la persona representante del ayuntamiento realizará las 
siguientes declaraciones respeto de las subvenciones que pueda recibir el ayuntamiento 
en el marco de este programa:

a) Declaración de las ayudas solicitadas u obtenidas de cualquier entidad pública o per-
sonal o, en su caso, declaración de que no se solicitaron u obtuvieron otras ayudas para 
la misma finalidad. En caso de que se hubieran solicitado o obtenido otras ayudas para la 
misma finalidad, se deberán indicar cuales.

b) Compromiso de comunicar cualquiera otra subvención que sea solicitada o concedi-
da para la misma finalidad.

c) Declaración responsable de que el ayuntamiento está al día en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de que el ayuntamiento no tiene 
pendiente ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, 
para el caso de solicitar las subvenciones autonómicas.

d) Declaración de que el ayuntamiento no está incurso en ninguna clase de inhabilita-
ción para la obtención de las ayudas de las previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.

e) Declaración de que el ayuntamiento está al día en el pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones, conforme al artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y el artículo 9 del Reglamento de 
subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.
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f) Declaración de que todos los datos consignados en la solicitud y en los documentos 
que se adjuntan son ciertos.

7. Con la solicitud de participación, los ayuntamientos deberán adjuntar un certificado 
del acuerdo municipal de solicitar la participación en este programa y del compromiso del 
ayuntamiento de actuar como entidad gestora de las actuaciones, después de la firma del 
correspondiente acuerdo específico.

Artículo 4. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos elaborados por las administraciones públicas:

a) Número de identificación fiscal del ayuntamiento.

b) Documento nacional de identidad (en adelante, DNI) o número de identidad de ex-
tranjero (en adelante, NIE) de la persona que ostente la titularidad de la alcaldía, o de la 
persona en quien delegue.

c) Certificaciones de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y de la consellería competente en materia de hacienda de 
la Xunta de Galicia, acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social, y de que el ayuntamiento no tiene pendiente ninguna otra deuda con 
la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

2. Cuando los ayuntamientos interesados se opongan a estas consultas, deberán ha-
cerlo constar en el correspondiente cuadro habilitado a tal efecto en la solicitud y, al mismo 
tiempo, adjuntar los documentos oportunos.

3. En caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención de los citados datos, 
se podrá solicitar a los ayuntamientos interesados la presentación de los documentos co-
rrespondientes.

Artículo 5. Instrucción del procedimiento

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, si la solicitud 
presentada no reuniera los requisitos exigidos en el artículo anterior, se requerirá al ayunta-
miento solicitante para que en un plazo de diez (10) días hábiles subsane la falta o adjunte 
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los documentos preceptivos, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, después de la correspondiente resolución, que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Después de examinar las solicitudes admitidas, la persona titular de la Dirección 
General del IGVS realizará una propuesta de reparto de la financiación entre los corres-
pondientes ayuntamientos. Esta propuesta se realizará en atención a las previsiones con-
tenidas en el Plan estatal 2013-2016 y a las dotaciones presupuestarias fijadas para la 
prórroga de este programa.

3. La propuesta de reparto de la financiación será notificada a los ayuntamientos cuyas 
solicitudes hubieran sido admitidas. Estos ayuntamientos dispondrán de un plazo de diez 
(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la citada notificación, para que 
aporten, de conformidad con el artículo 27.3 del Real decreto 233/2013, de 5 de abril, la 
documentación que a continuación se relaciona, necesaria para la formalización de los 
acuerdos específicos:

a) Una memoria-programa en la que constarán los siguientes documentos:

1º. Un diagnóstico sobre la situación social, económica y ambiental de la ARI, justificado 
en base a indicadores y índices estadísticos objetivos en relación con la media municipal, 
autonómica y estatal o, en su defecto, sobre la base de informes técnicos. También incluirá 
los objetivos y los fines públicos de la actuación.

2º. Un programa de acciones integradas que incluya la descripción de las actuaciones 
subvencionables, su idoneidad técnica y las formas de su ejecución y de su gestión, así 
como su programación temporal. Se incluirán también las medidas complementarias pro-
puestas en los ámbitos social, económico y ambiental, especificando de forma pormenori-
zada las instituciones públicas y privadas implicadas y los compromisos establecidos para 
su puesta en marcha, desarrollo y seguimiento.

Este programa de acciones integradas contendrá un cuadro de indicadores de segui-
miento, para verificar la incidencia de las acciones y una memoria que acredite la partici-
pación ciudadana en su diseño.

3º. Una memoria de viabilidad técnica que acredite su compatibilidad con la ordenación 
urbanística y otra de viabilidad económica, que analizará la rentabilidad y el equilibrio entre 
los beneficios y las cargas derivadas de la actuación para las personas propietarias. En la 
memoria deberá constar el presupuesto total protegido de las actuaciones, desglosándolas 
según los tipos establecidos en el artículo 26 del Real decreto 233/2013, de 5 de abril.
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4º. Un plan de realojo temporal y retorno legalmente necesario, en su caso, con indica-
ción de los plazos y de los costes de los realojos y de las medidas sociales complementa-
rias previstas para la población afectada.

b) Las prioridades de ejecución de las actuaciones que se propongan realizar.

c) La ficha de datos establecida por el Ministerio de Fomento para la firma de los acuer-
dos específicos.

4. El IGVS remitirá las solicitudes con toda la documentación al Ministerio de Fomen-
to para su conformidad y posterior firma de los acuerdos específicos, en atención a sus 
disponibilidades presupuestarias y a los criterios establecidos en el artículo 27 del Real 
decreto 233/2013, de 5 de abril.

Artículo 6. Forma de presentación de la documentación

1. La certificación municipal que debe acompañar a la solicitud, así como la demás docu-
mentación prevista en el apartado 3 del artículo 5, deberá presentarse electrónicamente en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.xunta.gal). Para el caso de que alguno 
de los ayuntamientos presente esta documentación presencialmente, se le requerirá para 
que lo haga electrónicamente. En estos casos, se considerará como fecha de presentación 
de esta documentación aquella en la que haya sido presentada por vía electrónica.

2. Para el caso de que se realice la presentación de documentos separadamente de la 
solicitud, se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número 
de registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si dispone de él.

3. Los ayuntamientos interesados se responsabilizarán de la veracidad de los docu-
mentos que presenten. Excepcionalmente, el IGVS podrá requerirles la exhibición de los 
documentos originales para el cotejo con las copias electrónicas presentadas.

4. En caso de que los documentos a presentar superen los tamaños máximos estable-
cidos en la sede electrónica o tengan un formato no admitido por esta, deberán seguirse, 
a efectos de su presentación, las instrucciones que figuran en la siguiente dirección: 
https://sede.xunta.gal/documentacion-de-gran-tamano.

5. Todos los trámites administrativos que los ayuntamientos deban realizar durante la 
tramitación de este procedimiento deberán ser realizados electrónicamente, accediendo a 
la carpeta del ciudadano del ayuntamiento interesado disponible en la sede electrónica de 
la Xunta de Galicia.
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Artículo 7. Financiación de las actuaciones del Programa de regeneración y renova-
ción urbanas

1. Una vez firmados los acuerdos específicos de financiación, el Ministerio de Fomento 
ingresará las subvenciones a su cargo directamente a la Comunidad Autónoma de Galicia. 
Según las disponibilidades presupuestarias, la Comunidad Autónoma de Galicia, a través 
del IGVS, procederá a abonar en un solo pago a cada ayuntamiento, tanto la financiación 
prevista con cargo al Ministerio de Fomento, como la prevista con cargo a sus presupues-
tos. Estos ingresos se realizarán por transferencia bancaria en la cuenta de titularidad 
municipal señalada para el efecto en el anexo I.

2. Los ayuntamientos justificarán los gastos efectuados mediante las oportunas cer-
tificaciones municipales de las actuaciones realizadas, en los términos señalados en el 
artículo 18.

Artículo 8. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y demás actos administrativos se practicarán solo 
por medios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

2. Las notificaciones electrónicas se realizarán mediante el Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal, disponible a través de la sede electrónica de la Xunta de Ga-
licia (https://sede.xunta.gal). Este sistema remitirá a los ayuntamientos interesados avisos 
de la puesta a disposición de las notificaciones mediante un correo electrónico dirigido a 
las cuentas de correo que consten en la solicitud a estos efectos. Estos avisos no tendrán, 
en ningún caso, efectos de notificación practicada y su falta no impedirá que la notificación 
sea considerada plenamente válida.

3. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en que se produzca el acceso a su contenido, entendiéndose rechazadas cuando transcu-
rrieran diez (10) días naturales desde la puesta a disposición de la notificación, sin que se 
acceda a su contenido.

4. Si el envío de la notificación electrónica no es posible por problemas técnicos, el IGVS 
practicará la notificación por cualquiera otro medio de los previstos en la normativa regula-
dora del procedimiento administrativo común.
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CAPÍTULO II 
Bases reguladoras de las subvenciones del programa de regeneración 

y renovación urbanas

Artículo 9. Actuaciones subvencionables

De conformidad con el artículo 26 del Real decreto 233/2013, de 5 de abril, son actua-
ciones subvencionables la ejecución de las siguientes obras:

1. Obras o trabajos de mantenimiento e intervención en edificios y viviendas, instalacio-
nes fijas, equipamiento propio y elementos comunes, con el fin de adecuarlos a la norma-
tiva vigente.

2. Obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano:

a) Las de urbanización y reurbanización material de los espacios públicos, tales como 
pavimentación, jardinería, infraestructuras, instalaciones, servicios de abastecimiento de 
agua, saneamiento, suministro energético, iluminación, recogida, separación y gestión de 
residuos, telecomunicaciones y utilización del subsuelo.

b) Las de mejora de la accesibilidad de los espacios públicos.

c) Las de mejora de la eficiencia ambiental en las siguientes materias:

– En materia de agua, las de reducción del uso de agua potable y de riego, las de 
gestión sostenible de las escorrentías urbanas, las aguas pluviales y residuales, y las de 
gestión de depuración y su retorno adecuado al medio.

– En materia de energía, las de mejora de la eficiencia energética en edificación y en 
servicios urbanos, las de implantación de energías renovables y sistemas de climatización 
centralizada o de distrito, las de fomento de la movilidad sostenible y, en general, todas 
aquellas otras destinadas a reducir la demanda energética, las emisiones de gases conta-
minantes y a aumentar el uso de energías renovables.

– En materia de gestión de residuos y uso de materiales, las de mejora del reciclaje de 
los materiales conforme a los planes nacionales o autonómicos de recogida de residuos, 
las de uso, tanto de materiales reciclados o renovables en edificación y en urbanización 
como de materiales locales ligados a estrategias de promoción de una gestión sostenible 
del territorio.
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– En materia de protección y mejora de la biodiversidad, las propuestas de conectividad 
de espacios verdes, de promoción de cubiertas verdes o de implantación de especies ade-
cuadas al medio.

3. Obras de demolición y edificación de viviendas de nueva construcción. Los nuevos 
edificios deberán tener una calificación energética mínima B y cumplir, en todo caso, con 
las exigencias del Código técnico de la edificación.

Asimismo, serán subvencionables:

4. Los costes de los programas de realojo temporal de los ocupantes legales de inmue-
bles que deban ser desalojados de su vivienda habitual, por consecuencia de la correspon-
diente actuación.

5. Los gastos de los equipos y de las oficinas de planeamiento, de información, de ges-
tión y de acompañamiento social de actuaciones subvencionables.

Artículo 10. Requisitos de las actuaciones

1. Todas las actuaciones deberán disponer de licencia municipal o, en su caso, some-
terse al régimen de intervención municipal de comunicación previa, así como disponer de 
todas las autorizaciones sectoriales preceptivas.

2. Las actuaciones deberán ajustarse al proyecto o la memoria elaborada para su ejecución.

3. En el caso de realizarse actuaciones en edificios de tipología residencial colectiva, 
será requisito necesario contar con el correspondiente informe de evaluación, cuyo conte-
nido debe ajustarse al modelo tipo previsto en el anexo II del Real decreto 233/2013, de 5 
de abril, así como, en su caso, con el acuerdo válidamente adoptado por la comunidad de 
propietarios/as o agrupación de comunidades de propietarios/as referido a la ejecución de 
las obras objeto de la solicitud.

4. El plazo máximo de ejecución de la actuación y de justificación del pago de las obras 
será el 31 de diciembre de 2018, salvo que el Ministerio de Fomento establezca un plazo 
diferente.

5. Las actuaciones protegibles incluirán, a los efectos de la determinación del coste total 
de las obras, los honorarios de los profesionales que intervengan, los informes técnicos y 
certificados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa y cualquier 
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otro gasto derivado de la actuación, siempre que estén debidamente justificados. En el 
coste total de las obras no se incluirán los gastos derivados de impuestos, tasas y tributos.

6. El coste total subvencionable constituirá el presupuesto protegido de la actuación y 
no podrá superar los costes medios del mercado que correspondan a tales actuaciones.

Artículo 11. Personas o entidades beneficiarias

1. Podrán ser personas o entidades beneficiarias de estas ayudas las administraciones 
públicas, las personas propietarias únicas de edificios de viviendas o de viviendas indivi-
duales, las comunidades de personas propietarias, las agrupaciones de estas comunida-
des, los consorcios y los entes asociativos de gestión.

2. Las personas y las entidades beneficiarias de las ayudas deberán reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 6.2 del Real decreto 233/2013, de 5 de abril.

3. Los ayuntamientos podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas para los 
gastos de mantenimiento de los equipos técnicos y de las oficinas de información y de ges-
tión y las previstas para actuaciones de urbanización y reurbanización.

4. Para poder ser beneficiarios de las subvenciones autonómicas para los gastos de 
mantenimiento de los equipos técnicos y de las oficinas de información y de gestión, los 
ayuntamientos deberán haber cumplido el deber de remisión al Consejo de Cuentas de 
Galicia de las cuentas generales de cada ejercicio.

5. No podrán obtener la condición de personas o entidades beneficiarias aquellas en las 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre, y 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, o a quienes se les hubiera re-
vocado alguna de las ayudas contenidas en este o en anteriores planes de vivienda por 
causas imputables a la persona o a la entidad solicitante.

6. No podrán obtener las subvenciones de este programa quien se hubiera beneficiado, 
dentro del ámbito de la actuación, de ayudas del programa de rehabilitación edificatoria del 
Plan estatal 2013-2016, de conformidad con el artículo 28.3 del Real decreto 233/2013, de 
5 de abril.

Artículo 12. Subvenciones estatales

1. La cuantía máxima de las ayudas contenidas en el Plan estatal 2013-2016 no podrá 
exceder del 35 % del coste subvencionable de la actuación y se calculará multiplicando el 
número de viviendas por las ayudas unitarias establecidas a continuación:

– Hasta 11.000 euros por cada vivienda objeto de rehabilitación.
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– Hasta 30.000 euros por cada vivienda construida en sustitución de otra previamente 
demolida.

– Hasta 2.000 euros por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda cons-
truida en sustitución de otra previamente demolida para las actuaciones de mejora de la ca-
lidad y sostenibilidad del medio urbano (obras de urbanización o reurbanización del ámbito).

– Hasta 4.000 euros anuales, por unidad de convivencia a realojar, durante el tiempo que 
duren las obras y hasta un máximo de 3 años, para las actuaciones de realojo temporal.

– Hasta 500 euros por vivienda rehabilitada o construida en sustitución de otra demo-
lida, para financiar el coste de los equipos y oficinas de planeamiento, de información, de 
gestión y de acompañamiento social.

2. El importe global de las ayudas a cargo del Ministerio de Fomento tendrá el límite de 
la financiación máxima previsto en la prórroga del convenio de colaboración que se firme 
entre el Ministerio de Fomento y la Xunta de Galicia. El acuerdo específico que se firme 
en la comisión bilateral de seguimiento del Plan estatal 2013-2016, con la participación del 
ayuntamiento respectivo, establecerá, en tener de máximos, el importe de las ayudas para 
la respectiva ARI.

Artículo 13. Subvenciones autonómicas

El IGVS, con cargo a sus presupuestos, subvencionará las actuaciones en las ARI de-
claradas en la cuantía máxima siguiente:

– Hasta 4.000 euros por vivienda objeto de la actuación de rehabilitación, sin que la sub-
vención pueda exceder del 10 % del presupuesto protegido de rehabilitación de la vivienda 
o del edificio.

– Hasta 1.500 euros por vivienda rehabilitada o construida en sustitución de otra demoli-
da, para financiar el coste de los equipos y de las oficinas de planeamiento, de información, 
de gestión y de acompañamiento social.

Artículo 14. Compatibilidades

Las subvenciones de este programa son compatibles con cualquiera otra ayuda pública, 
siempre y cuando la suma del importe de todas ellas no supere el coste total de la actua-
ción concreta.
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Artículo 15. Solicitudes de subvención

1. Las personas y entidades interesadas, dentro del plazo establecido en cada convo-
catoria municipal, deberán dirigir la solicitud al ayuntamiento donde esté situado el edificio 
o la vivienda sobre o que se vaya a realizar la actuación. Con la solicitud, y sólo en el caso 
de denegar su consulta, se deberá acompañar la siguiente documentación:

– Datos de identificación de la persona solicitante o, en su caso, de la persona repre-
sentante.

– En caso de que la persona solicitante sea una comunidad de personas propietarias o 
agrupación de comunidades de personas propietarias, se adjuntará además:

– Documento acreditativo de su constitución.

– Documento acreditativo de la representación con que se actúa.

– Justificación de la titularidad del edificio.

– Acuerdo de la comunidad de personas propietarias para la ejecución de las obras y 
para la solicitud de la subvención.

– Relación de personas propietarias del edificio, con indicación del DNI o, en su caso, 
del NIE de cada una, y la referencia catastral de cada vivienda y local.

– Certificación de cada persona propietaria de estar al corriente con la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 
Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia y de no estar incurso en ninguna de las 
prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria de la Ley 38/2003, de 17 
de diciembre, y de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

– Documentación para acreditar los requisitos previstos en el artículo 6 del Real decre-
to 233/2013, de 5 de abril.

– Proyecto o memoria técnica en el que se describan las obras a ejecutar y su valora-
ción, con el desglose de las partidas, según lo dispuesto en el artículo 26 del Real decre-
to 233/2013, de 5 de abril. El proyecto o memoria técnica deberá indicar, asimismo, los 
datos fundamentales del edificio: situación, número de viviendas y locales, superficie cons-

C
V

E
-D

O
G

: o
0s

a3
w

f0
-z

im
7-

j9
k6

-e
24

0-
px

t4
58

vc
cp

n3



DOG Núm. 124 Viernes, 30 de junio de 2017 Pág. 31973

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

truida sobre rasante, superficie sobre rasante con uso residencial y un reportaje fotográfico 
de las obras a realizar.

– Licencias y/o autorizaciones necesarias para la ejecución de las obras.

– En su caso, informe de evaluación de los edificios, conforme con el modelo tipo pre-
visto en el anexo II del Real decreto 233/2013, de 5 de abril.

Artículo 16. Procedimiento de calificación provisional de las actuaciones

1. Los ayuntamientos, en el marco de sus procedimientos de convocatorias de ayudas, 
revisarán la documentación presentada y, después de los requerimientos que consideren 
necesarios para completar o aclarar la documentación recibida, dictarán resolución dene-
gatoria de las solicitudes que no cumplan los requisitos. Respecto de las solicitudes que 
cumplan los requisitos, los ayuntamientos elaborarán una propuesta de calificación provi-
sional que remitirán a la correspondiente área provincial del IGVS. Esta propuesta de califi-
cación provisional contendrá la identificación de la persona solicitante o entidad solicitante, 
el tipo de actuación, el presupuesto protegido y el plazo de ejecución de las actuaciones. 
A esta propuesta deberá adjuntarse una certificación municipal del cumplimiento de los 
requisitos exigidos por el Plan estatal 2013-2016, referida a las actuaciones, a los edificios, 
a las viviendas, así como a las personas o entidades beneficiarias.

2. La persona titular de la correspondiente jefatura territorial del IGVS dictará una resolu-
ción sobre la calificación provisional. La resolución por la que se otorgue la calificación pro-
visional contendrá la identificación de la persona solicitante, describirá el tipo de actuación, 
el número de viviendas y locales que comprenda la actuación, su presupuesto protegido y 
el plazo de ejecución y de comunicación del final de las obras.

3. Serán causas de denegación de la calificación provisional, además de las que pueda 
señalar el ayuntamiento, las siguientes:

a) Que la actuación prevista no se encuentre entre las actuaciones de rehabilitación 
acogidas en este programa.

b) En el caso de actuaciones referidas a edificios residenciales colectivos, que no se 
disponga del informe de evaluación de los edificios.

c) Que la actuación no se ajuste a las determinaciones del Real decreto 233/2013, de 5 
de abril, o al acuerdo específico firmado con el Ministerio de Fomento.

C
V

E
-D

O
G

: o
0s

a3
w

f0
-z

im
7-

j9
k6

-e
24

0-
px

t4
58

vc
cp

n3



DOG Núm. 124 Viernes, 30 de junio de 2017 Pág. 31974

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

4. El plazo para dictar y notificar la resolución sobre la calificación provisional será de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la entrada en la correspondiente área 
provincial del IGVS de la propuesta municipal de calificación provisional. Transcurrido di-
cho plazo sin que se notifique la resolución expresa, esta se entenderá denegada.

5. Contra la resolución que sobre la calificación provisional dicten las jefaturas territo-
riales de la IGVS se podrá interponer un recurso de alzada ante la persona titular de la 
Presidencia del IGVS en el plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación.

Artículo 17. Calificación definitiva de las actuaciones

1. Las personas o entidades promotoras de las actuaciones, dentro del plazo fijado en 
la resolución de calificación provisional, comunicarán su remate al correspondiente ayunta-
miento, que deberá proceder a realizar las siguientes comprobaciones:

a) Que las actuaciones fueron ejecutadas dentro de los plazos y con las exigencias es-
tablecidas en la resolución de calificación provisional.

b) Que para su ejecución se contaron con todas las autorizaciones necesarias.

c) Que el pago efectivo de las facturas y los documentos bancarios de pago de dichas 
actuaciones fueron realizados por las personas o las entidades beneficiarias que figuraran 
en la resolución de calificación provisional.

2. Después de realizar las comprobaciones señaladas en el apartado anterior, los ayun-
tamientos elaborarán una propuesta de calificación definitiva que contendrá la identificación 
de la persona o de la entidad beneficiaria, el tipo de actuación, el presupuesto justificado y la 
propuesta de subvención final a abonar. A esta propuesta de calificación definitiva, que remi-
tirán a la correspondiente área provincial del IGVS, deberá adjuntarse una certificación del 
ayuntamiento del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Plan estatal 2013-2016, 
en la presente orden y en la correspondiente resolución de calificación provisional, relativos 
tanto la actuación como a la personas y entidad beneficiaria.

3. Las jefaturas territoriales del IGVS, después de las comprobaciones que consideren 
oportunas, resolverán sobre la calificación definitiva. En la resolución por la que se conce-
de la calificación definitiva constará el tipo de actuación realizada, el número de viviendas 
y locales que comprenda la actuación y el importe del presupuesto protegible.

C
V

E
-D

O
G

: o
0s

a3
w

f0
-z

im
7-

j9
k6

-e
24

0-
px

t4
58

vc
cp

n3



DOG Núm. 124 Viernes, 30 de junio de 2017 Pág. 31975

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

4. Serán causas de denegación de la calificación definitiva, además de las que pueda 
señalar el ayuntamiento, las siguientes:

a) No ejecutar las obras de conformidad con lo previsto en la resolución de calificación 
provisional, ejecutarlas parcialmente o ejecutar obras distintas de las previstas en la citada 
resolución de calificación provisional.

b) No ejecutar las obras de conformidad con la licencia de obras o no cumplir las condi-
ciones recogidas en ella.

c) El incumplimiento del plazo de ejecución previsto en la resolución de calificación pro-
visional.

d) El incumplimiento por parte de la persona o entidad promotora de cualquiera de los 
requisitos previstos en el Real decreto 233/2013, de 5 de abril, en esta orden y en el corres-
pondiente acuerdo específico, para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria.

5. El plazo para dictar y notificar la resolución sobre la calificación definitiva será de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la entrada en la correspondiente área 
provincial del IGVS de la propuesta municipal de calificación definitiva. Transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución expresa, esta se entenderá denegada.

6. Contra la resolución que sobre la calificación definitiva dicten las jefaturas territoriales 
del IGVS se podrá interponer un recurso de alzada ante la persona titular de la Presidencia 
del IGVS, en el plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Artículo 18. Justificación de las actuaciones

1. La calificación definitiva supone la justificación de la ejecución de todas las actuacio-
nes calificadas.

2. La certificación municipal que se acompaña a la propuesta de calificación definitiva 
constituirá la memoria económica justificativa del coste de la actividad exigida en el artícu-
lo 48.2 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio. A la vista de los datos remitidos 
por cada ayuntamiento, la área provincial del IGVS correspondiente formulará la justifica-
ción de la aplicación de los fondos previstos en cada uno de los acuerdos específicos y de 
las subvenciones correspondientes.

3. Los ayuntamientos abonarán las correspondientes subvenciones a las personas y las 
entidades beneficiarias y justificarán los pagos realizados, tanto respeto de las subvencio-
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nes estatales, para su comunicación al Ministerio de Fomento, como de las subvenciones 
autonómicas. Estas justificaciones deberán realizarse a las correspondientes áreas pro-
vinciales del IGVS en un plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al que se 
hubieran tenido realizados los oportunos pagos.

4. Los ayuntamientos remitirán a las áreas provinciales del IGVS correspondientes las 
justificaciones de los gastos de mantenimiento de equipos técnicos y de las oficinas de 
información y de gestión.

5. Los ayuntamientos procederán a la minoración del importe de la subvención conce-
dida cuando el presupuesto justificado tenga una cuantía inferior al presupuesto que sirvió 
de base para la resolución de concesión y siempre y cuando se acredite que la actuación 
concreta está totalmente ejecutada.

Artículo 19. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias

Además de las recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, y en el 
artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, las personas o entidades beneficiarias tendrán 
las siguientes obligaciones:

a) Realizar las actuaciones de rehabilitación para las que se conceden las ayudas, de 
conformidad con la resolución de calificación provisional.

b) Destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente de la persona promotora o per-
sona inquilina, en el supuesto de que se destinen al alquiler, por un plazo de tres años, de 
conformidad con el artículo 7 del Decreto 18/2014, de 13 de febrero, para el caso de recibir 
las ayudas autonómicas.

c) Comunicar al ayuntamiento correspondiente cualquier modificación de las condicio-
nes que motivaron el reconocimiento de la subvención que pueda determinar la pérdida 
sobrevenida del derecho a la ayuda.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección que el ayuntamiento y/o 
el IGVS considere pertinentes durante la vigencia de la subvención.

e) Facilitar toda la información que le sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, por el Tribunal de Cuentas y por el Consejo de Cuentas 
de Galicia en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control del destino de las sub-
venciones, o por el ayuntamiento o el IGVS.
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f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos in-
cluidos los documentos electrónicos en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

g) Suministrar al IGVS, previo requerimiento al efecto, de conformidad con el artículo 4 
de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, toda la información 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el título I de la citada ley.

Artículo 20. Modificación de la resolución

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o personales, estatales o internacionales, podrá dar lu-
gar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 21. Reintegro de la subvención

Además de las previstas en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, serán causas 
de reintegro las siguientes:

1. El incumplimiento o falsedad en las condiciones requeridas para el otorgamiento de la 
subvención, que comportará, asimismo, el incremento del reintegro de la subvención perci-
bida con el interés legal correspondiente desde su pago, más un 25 %, según establece el 
artículo 34 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, salvo que la Ley de presupuestos del Estado 
establezca otro diferente.

2. La no comunicación al órgano instructor de cualquier modificación sustancial de las 
condiciones que motivaron el reconocimiento de la subvención que pueda determinar la 
pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda.

Artículo 22. Transparencia y buen gobierno

1. De conformidad con el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y el artículo 17 
de la Ley 1/2016, de 18 de enero, y con el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que 
se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 
de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 
año 2006, el IGVS publicará en el Diario Oficial de Galicia y en su página web oficial la 
relación de los ayuntamientos beneficiarios y el importe de las subvenciones concedidas. 
Incluirá, igualmente, las sanciones que, como consecuencia de ellas, pudieren imponerse 
en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la solicitud lleva 
implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de las personas benefi-
ciarias y la referida publicidad.
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2. De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, el contenido de las convocatorias que realicen los ayuntamientos serán 
publicados en la Base de datos nacional de subvenciones y sus extractos en el diario oficial 
correspondiente.

Disposición adicional primera. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de esta disposición, 
cuyo tratamiento y publicación estén autorizados por las entidades solicitantes, serán in-
cluidos en un fichero denominado «Relaciones administrativas con la ciudadanía y con 
entidades». El objeto de este fichero es gestionar el presente procedimiento, así como in-
formar a los ayuntamientos interesados sobre su desarrollo. El órgano responsable de este 
fichero es la Secretaría General del IGVS. Los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición se podrán ejercer ante el IGVS, mediante el envío de una comunicación 
a la siguiente dirección: Área Central, s/n, polígono de As Fontiñas, 15707 Santiago de 
Compostela o a través de un correo electrónico a rehabilitacion.igvs@xunta.gal.

Disposición adicional segunda. Remisión normativa

Para todo lo no previsto en esta orden será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, y su reglamento, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio; la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, y su reglamento, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de 
enero; la Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda de Galicia; el Real decreto 233/2013, de 
5 de abril, y el Decreto 18/2014, de 13 de febrero.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo

Se habilita a la persona titular de la Dirección General del IGVS para dictar las resolu-
ciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta orden, así como para 
adoptar los acuerdos, instrucciones y aclaraciones que sean precisas para la gestión de 
este programa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 23 de junio de 2017

Ethel María Vázquez Mourelle 
Conselleira de Infraestructuras y Vivienda
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

PARTICIPACIÓN EN LA PRÓRROGA DEL PROGRAMA DE REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN 
URBANAS DEL PLAN ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, LA REHABILITACIÓN 
EDIFICATORIA Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS 2013–2016

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

VI408K
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal, https://notifica.xunta.gal. 
Sólo podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:

Notifíquese a: Persona solicitante Persona representante

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS DE LA ACTUACIÓN
DENOMINACIÓN DEL ÁREA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL FASE

        APORTACIONES     

ACTUACIÓN
COSTE 

ACTUACIÓN
Nº 

ACTUACIONES
MINISTERIO 
FOMENTO CC.AA. AYUNTAMIENTO OTRAS 

ADMINISTRACIONES
PROMOTOR/
PRIVADOS

REHABILITACIÓN

EDIFICACIÓN

URBANIZACIÓN

EQUIPO TÉCNICO DE GESTIÓN

REALOJOS TEMPORALES
 

TOTAL
              

% PARTICIPACIÓN 

C
V

E
-D

O
G

: o
0s

a3
w

f0
-z

im
7-

j9
k6

-e
24

0-
px

t4
58

vc
cp

n3



DOG Núm. 124 Viernes, 30 de junio de 2017 Pág. 31980

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni obtuvo otra ayuda para la misma finalidad para la que se solicita esta subvención.

Sí solicitó y/u obtuvo otras ayudas para la misma finalidad para la que se solicita esta subvención, que son las que a continuación se 
relacionan:

ORGANISMOS AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

2. Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga de otras administraciones públicas o de otros 
entes públicos a partir de la fecha de esta declaración. 
3. No estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas de las previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
4. Estar al día en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero. 
5. Que todos los datos consignados en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Certificación del acuerdo municipal de solicitar la participación en este programa, en el que se recoja el compromiso del ayuntamiento de 
actuar como entidad gestora de las actuaciones, después de la firma del correspondiente acuerdo específico.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente y aportar una copia de dichos 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

NIF del ayuntamiento solicitante

DNI o NIE de la persona que ostente la titularidad de la alcaldía, o de la persona en quien delegue

Certificado acreditativo del cumplimiento de obligaciones tributarias con la AEAT

Certificado acreditativo del cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social

Certificado acreditativo del cumplimento de obligaciones tributarias y de no tener deudas con la Comunidad Autónoma 
de Galicia 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General del IGVS, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo 
electrónico a: rehabilitacion.igvs@xunta.gal.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 23 de junio de 2017 por la que se procede a abrir el plazo para solicitar la participación en la prórroga del programa de regeneración y 
renovación urbanas del Plan estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas 
2013-2016, y se establecen sus bases reguladoras y las de las ayudas autonómicas previstas para este programa.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo
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